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c. OPEracIONEs VINculadas 

C.1. Señale si el Consejo en pleno se ha reservado aprobar, previo informe favorable del Comi
té de Auditoría o cualquier otro al que se hubiese encomendado la función, las operaciones 
que la sociedad realice con consejeros, con accionistas significativos o representados en el 
Consejo, o con personas a ellos vinculadas: 

SI NO 

X 

C.2. Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligacio
nes entre la sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad: 

Nombre o denominación social 
del accionista significativo 

Nombre o 
denominación social de 
la sociedad o entidad de 

Naturaleza 
de la 

relación 
Tipo de la operación 

Importe 
(miles de euros) 

su grupo 

ACS, ACTIVIDADES DE  GRUPO IBERDROLA Contractual Recepción de servicios 61.044 
  CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A. 

ACS, ACTIVIDADES DE  GRUPO IBERDROLA Contractual Prestación de servicios 4.540 
  CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A. 

ACS, ACTIVIDADES DE  IBERDROLA, S.A. Contractual Prestación de servicios 683 
  CONSTRUCCIÓN  Y SERVICIOS, S.A. 

ACS, ACTIVIDADES DE  IBERDROLA, S.A. Societaria Dividendos y otros beneficios distribuidos 99.531 
  CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A. 

ACS, ACTIVIDADES DE  IBERDROLA, S.A. Contractual Arrendamientos 118 
  CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A. 

ACS, ACTIVIDADES DE  IBERDROLA, S.A. Contractual Recepción de servicios 8.780 
  CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A. 

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) GRUPO IBERDROLA Contractual Ingresos financieros 38 

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) GRUPO IBERDROLA Contractual Gastos financieros 11.674 

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) GRUPO IBERDROLA Contractual Acuerdos de financiación: créditos y aporta 51.735 
ciones de capital (prestamista) 

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) GRUPO IBERDROLA Contractual Amortización o cancelación de préstamos y 3.150 
contratos de arredramiento (arrendatario) 

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) GRUPO IBERDROLA Contractual Acuerdos de financiación: préstamos y apor 24.580 
tación de capital (prestatario) 

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) IBERDROLA, S.A. Contractual Garantías y avales recibidos 93 

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) IBERDROLA, S.A. Contractual Acuerdos de financiación: créditos y aporta 200.000 
ciones de capital (prestamista) 

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) IBERDROLA, S.A. Contractual Ingresos financieros 2.622 

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) IBERDROLA, S.A. Societaria Dividendos y otros beneficios distribuidos 99.189 

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) IBERDROLA, S.A. Contractual Gastos financieros 527 

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) IBERDROLA, S.A. Contractual Amortización o cancelación de créditos u 59.650 
contratos de arrendamiento (arrendador) 

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) IBERDROLA, S.A. Contractual Acuerdos de financiación: préstamos y apor 53.959 
tación de capital (prestatario) 

BILBAO BIZKAIA KUTXA (BBK) IBERDROLA, S.A. Contractual Amortización o cancelación de préstamos y 10.537 
contratos de arredramiento (arrendatario) 

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, GRUPO IBERDROLA Contractual Amortización o cancelación de préstamos y 2.788 
  CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA contratos de arrendamiento (arrendatario) 

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA,  GRUPO IBERDROLA Contractual Recepción de servicios 2 
  CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA 
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Nombre o denominación social 
del accionista significativo 

Nombre o 
denominación social de 
la sociedad o entidad de 

Naturaleza
de la 

relación 
Tipo de la operación

Importe
(miles de euros)

su grupo 

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA,  GRUPO IBERDROLA Contractual Acuerdos de financiación: préstamos y apor 63.989 
  CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA taciones de capital (prestatario) 

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, GRUPO IBERDROLA Contractual Compromisos / Garantías cancelados 1.268 
  CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA 

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, GRUPO IBERDROLA Contractual Garantías y avales recibidos 241 
  CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA 

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA,  GRUPO IBERDROLA Contractual Gastos financieros 4.960 
  CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA 

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA,  GRUPO IBERDROLA Contractual Garantías y avales prestados 5.946 
  CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA 

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA,  GRUPO IBERDROLA Contractual Acuerdos de financiación: créditos y aporta 50.000 
  CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA ciones de capital (prestamista) 

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, IBERDROLA, S.A. Contractual Acuerdos de financiación: préstamos y apor 33.562 
CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA taciones de capital (prestatario) 

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, IBERDROLA, S.A. Contractual Amortización o cancelación de préstamos y 12.562 
CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA contratos de arrendamiento (arrendatario) 

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, IBERDROLA, S.A. Contractual Garantías y avales prestados 22 
CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA 

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, IBERDROLA, S.A. Contractual Compromisos / Garantías cancelados 1.956 
CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA 

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, IBERDROLA, S.A. Contractual Ingresos financieros 563 
CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA 

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, IBERDROLA, S.A. Contractual Prestación de servicios 10 
CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA 

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, IBERDROLA, S.A. Societaria Dividendos y otros beneficios distribuidos 83.154 
CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA 

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA, IBERDROLA, S.A. Contractual Gastos financieros 563 
CASTELLÓN Y ALICANTE, BANCAJA 

NATIXIS, S.A. GRUPO IBERDROLA Contractual Amortización o cancelación de préstamos y 2.170 
contratos de arrendamiento (arrendatario) 

NATIXIS, S.A. GRUPO IBERDROLA Contractual Gastos financieros 1.805 

NATIXIS, S.A. GRUPO IBERDROLA Contractual Contratos de arrendamiento financiero 10.834 
(arrendatario) 

NATIXIS, S.A. GRUPO IBERDROLA Contractual Acuerdos de financiación: préstamos y apor 25.480 
taciones de capital (prestatario) 

C.3. Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obli
gaciones entre la sociedad o entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la 
sociedad: 

Nombre o 
Nombre o denominación 

social de los administradores 
o directivos 

denominación 
social de la 

sociedad o entidad 

Naturaleza de 
la operación 

Tipo de la operación 
Importe 
(miles de 

euros) 
de su grupo 
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C.4. Detalle las operaciones relevantes realizadas por la sociedad con otras sociedades per
tenecientes al mismo grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración 
de estados financieros consolidados y no formen parte del tráfico habitual de la sociedad en 
cuanto a su objeto y condiciones: 

Denominación social de la Importe 
Breve descripción de la operación

entidad de su grupo (miles de euros) 

GAMESA ENERGÍA, S.A. 346.380 Compra de bienes (terminados o en curso) 

GAMESA EÓLICA, S.L. 83.519 Recepción de servicios 

GAMESA EÓLICA, S.L. 1.056.863 Compra de bienes (terminados o en curso) 

GRUPO AMARA 9.933 Recepción de servicios 

GRUPO AMARA 2.007 Ventas y Prestación de servicios de servicios 

GRUPO AMARA 7.350 Compra de bienes (terminados o en curso) 

GRUPO IBERDROLA 217 Garantías y avales prestados a sociedades participadas que queden fuera del Grupo consolidado. 

C.5. Identifique si los miembros del Consejo de Administración se han encontrado a lo largo 
del ejercicio en alguna situación de conflictos de interés, según lo previsto en el artículo 127 
ter de la LSA. 

SI NO 

X 

Nombre o denominación 
social del consejero 

Descripción de la situación de conflicto de interés 

José Ignacio Sánchez Galán a) Todos los acuerdos relativos a la remuneración y evaluación del Presidente y Consejero Delegado, han 
sido adoptados sin la presencia del mismo. 

Juan Luis Arregui Ciarsolo a) Todas las operaciones realizadas por Iberdrola Ingeniería y Construcción, S.A. con la sociedad Alto Tajo 
Solar, S.L. han sido aprobadas sin la presencia del Consejero don Juan Luis Arregui Ciarsolo, que posee 
una participación en dicha compañía. 

b) Acuerdo del Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de Auditoría y Cumplimien
to, por el que se dispensa al Consejero don Juan Luis Arregui de la restricción prevista en el artículo 
34 del Reglamento del Consejo de Administración respecto a su cargo de Presidente del Consejo de 
Administración y de la Comisión Ejecutiva Delegada del Grupo Empresarial ENCE, S.A., sociedad que 
ha incluido dentro de su objeto social la producción y comercialización de energía eléctrica. Don Juan 
Luis Arregui no intervino en la adopción de este acuerdo. 

Lucas María de Oriol López-Montenegro a) El Consejero don Lucas María de Oriol López-Montenegro ha comunicado a la Secretaría del Consejo 
que se encuentra incurso en un conflicto como consecuencia de las negociaciones de Iberdrola Inmo
biliaria, S.A. con Parques Empresariales Gran Europa, S.A., en la que también ejerce las funciones de 
Administrador. 

Xabier de Irala Estévez a) Toda información relativa a la comercialización de gas en las reuniones del Consejo de Administración 
y de la Comisión Ejecutiva Delegada de Iberdrola ha sido expuesta sin la presencia del Consejero do
minical don Xabier de Irala Estévez, persona física representante del Consejero Bilbao Bizkaia Kutxa en 
Enagás, S.A. 

b) El Consejero dominical don Xabier de Irala Estévez se ha abstenido de intervenir en la deliberación y 
votación de todas las operaciones que se han sometido a la autorización del Consejo de Administra
ción de Iberdrola, por participar en las mismas el accionista significativo Bilbao Bizkaia Kutxa. 

José Luis Olivas Martínez a) Toda información relativa a la comercialización de gas en las reuniones del Consejo de Administración 
y de la Comisión Ejecutiva Delegada de Iberdrola ha sido expuesta sin la presencia del Consejero do
minical don José Luis Olivas Martínez, persona física representante del Consejero Caja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja en Enagás, S.A. 

b) El Consejero dominical don José Luis Olivas Martínez se ha abstenido de intervenir en la delibera
ción y votación de todas las operaciones que se han sometido a la autorización de este Consejo, por 
participar en las mismas el accionista significativo Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, 
Bancaja. 

c) El Consejero dominical don José Luis Olivas Martínez tampoco intervino en la aprobación, por el Consejo 
de Administración de Iberdrola, de la propuesta de ratificación de su nombramiento como Consejero 
dominical, que fue sometida a la Junta General de accionistas celebrada el 17 de abril de 2008. 
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C.6. Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles 
conflictos de intereses entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos o accionis
tas significativos. 

1.	 REGLAS APLICABLES A LOS POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS ENTRE LA SOCIEDAD Y LOS CONSEJEROS 

Los artículos 12 y 13 del Reglamento del Consejo de Administración configuran como causa de incompatibili
dad para el nombramiento como Consejero y, en su caso, como causa determinante de la obligación del Con
sejero de dimitir la oposición de intereses con los de la Sociedad. Dichos artículos establecen, asimismo, como 
requisito para el nombramiento como Consejero de la Sociedad la idoneidad para el ejercicio del cargo y prevén 
expresamente la obligación de dimisión del Consejero por falta de idoneidad cuando su permanencia en el car
go pueda poner en riesgo de forma directa o indirecta o a través de las personas vinculadas con él, el ejercicio 
leal y diligente de sus funciones conforme al interés social. A los efectos anteriores, el artículo 35 del referido 
Reglamento indica que se entenderá que el Consejero carece o, en su caso, ha perdido la idoneidad cuando 
exista una situación de conflicto estructural y permanente entre el Consejero (o una persona vinculada con él o, 
en caso de un Consejero dominical, el accionista o accionistas que propusieron o efectuaron su nombramiento 
o las personas relacionadas directa o indirectamente con los mismos) y la Sociedad o las sociedades integradas 
en el Grupo Iberdrola. 

Con independencia de lo anterior, el artículo 35 del Reglamento del Consejo de Administración regula también 
las situaciones de conflicto de interés de los Consejeros y sus personas vinculadas distintas de las indicadas en el 
párrafo anterior, definiendo en su apartado 1 las situaciones de conflicto de interés en que pudieran incurrir los 
Consejeros en los siguientes términos: “Se considerará que existe conflicto de interés en aquellas situaciones en 
las que entren en colisión, de forma directa o indirecta, el interés de la Sociedad o de las sociedades integradas en 
el Grupo Iberdrola y el interés personal del Consejero. Existirá interés personal del Consejero cuando el asunto le 
afecte a él o a una Persona Vinculada con él o, en el caso de un Consejero dominical, al accionista o accionistas que 
propusieron o efectuaron su nombramiento o a personas relacionadas directa o indirectamente con los mismos. 

A los efectos de este Reglamento, tendrán la consideración de Personas Vinculadas del Consejero las siguientes: 

a) 	 El cónyuge del Consejero o las personas con análoga relación de afectividad. 

b) 	 Los ascendientes, descendientes y hermanos del Consejero o del cónyuge (o persona con análoga relación 
de afectividad) del Consejero. 

c) 	 Los cónyuges de los ascendientes, de los descendientes y de los hermanos del Consejero. 

d) 	 Las sociedades en las que el Consejero o sus respectivas Personas Vinculadas, por sí o por persona interpues
ta, se encuentre en alguna de las situaciones contempladas en el artículo 42 del Código de Comercio. 

e) 	 Las sociedades o entidades en las que el Consejero o cualquiera de sus Personas Vinculadas, por sí o por 
persona interpuesta, ejerza un cargo de administración o dirección o de las que perciba emolumentos por 
cualquier causa. 

Respecto del Consejero persona jurídica, se entenderán que son Personas Vinculadas las siguientes: 

a) 	 Los socios que se encuentren, respecto del Consejero persona jurídica, en alguna de las situaciones contem
pladas en el artículo 42 del Código de Comercio. 

b) 	 Las sociedades que formen parte del mismo grupo, tal y como éste se define en el artículo 42 del Código de 
Comercio, y sus socios. 

c) 	 El representante persona física, los administradores, de derecho o de hecho, los liquidadores y los apodera
dos con poderes generales del Consejero persona jurídica. 
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d) 	 Las personas que respecto del representante del Consejero persona jurídica tengan la consideración de 
Personas Vinculadas de conformidad con lo que se establece en el apartado anterior para los Consejeros 
personas físicas.” 

Las reglas aplicables a estas situaciones se encuentran descritas en el artículo 35.2 del citado Reglamento: 

a) 	 Comunicación: el Consejero deberá comunicar al Consejo de Administración, a través del Presidente o del 
Secretario, cualquier situación de conflicto de interés en que se encuentre. 

b) 	 Abstención: el Consejero deberá abstenerse de asistir e intervenir en las fases de deliberación y votación de 
aquellos asuntos en los que se halle incurso en conflicto de interés. 

c) 	 Transparencia: en el informe anual de gobierno corporativo la Sociedad informará sobre cualquier situación 
de conflicto de interés en que se encuentren los Consejeros que le conste en virtud de comunicación del 
afectado o por cualquier otro medio. 

Esta regulación se completa con lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento del Consejo, en cuya virtud, 
cualquier operación entre la Sociedad o las sociedades integradas en el Grupo Iberdrola con los Consejeros 
o con los accionistas que posean una participación accionarial igual o superior a la que legalmente tenga la 
consideración de significativa en cada momento o que hayan propuesto el nombramiento de algún consejero 
o con las respectivas Partes Vinculadas, quedará sometida “a autorización por el Consejo de Administración, o 
en caso de urgencia, de la Comisión Ejecutiva Delegada, previo informe favorable de la Comisión de Auditoría 
y Cumplimiento”, que valorará la operación desde el punto de vista de las condiciones de mercado. Asimismo, 
“En caso de que, por razones de urgencia, la autorización haya sido acordada por la Comisión Ejecutiva Delega
da, ésta dará cuenta de la misma en la siguiente reunión del Consejo de Administración”. 

No obstante, “tratándose de transacciones dentro del curso ordinario de los negocios sociales y que tengan 
carácter habitual o recurrente, bastará la autorización genérica de la línea de operaciones y de sus condiciones 
de ejecución”. 

Como única excepción, “la autorización del Consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en relación con aque
llas transacciones que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes: (i) que se realicen en virtud de 
contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en masa a muchos clientes; (ii) que se realicen 
a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como suministrador del bien o servicio del 
que se trate y (iii) que su cuantía no supere el uno por ciento (1%) de los ingresos anuales de la Sociedad, con 
arreglo a las cuentas anuales auditadas del último ejercicio cerrado a la fecha de la operación de que se trate.”. 

Por su parte, el artículo 11 del Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores establece que los 
Consejeros –así como los altos directivos y las restantes personas que, en su caso, designe la Unidad de Cum
plimiento Normativo, en atención a la posibilidad de que en ellas concurran potenciales conflictos de interés 
considerando el cargo que desempeñen en la Sociedad o su Grupo– deben actuar en todo momento con liber
tad de juicio, con lealtad a la Sociedad y sus accionistas e independientemente de intereses propios o ajenos. En 
consecuencia, se abstendrán de primar sus propios intereses a expensas de los de la Sociedad. 

La Unidad de Cumplimiento Normativo está presidida por el Secretario General y del Consejo de Adminis
tración. Integran este órgano el Director de la Unidad, su Secretario y los representantes de la Dirección Eco
nómico-Financiera, de la Dirección de Recursos Corporativos, de la Dirección de Control y de la Dirección de 
Desarrollo. 

El Consejo de Administración ha desarrollado esta regulación a través del Procedimiento para Conflictos de 
Interés y Operaciones Vinculadas con Consejeros, accionistas significativos y alta dirección, que se aprobó el 
25 mayo de 2005 y fue modificado por última vez, a fin de adaptarlo a la reforma del Reglamento del Consejo, 
el 16 de diciembre de 2008. Al igual que las normas anteriores, está disponible en la página Web corporativa 
www.iberdrola.com. 

http:www.iberdrola.com
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2.	 REGLAS APLICABLES A LOS POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS ENTRE LA SOCIEDAD Y LOS DIRECTIVOS 

El citado Procedimiento para Conflictos de Interés y Operaciones Vinculadas con Consejeros, accionistas signi
ficativos y alta dirección somete los conflictos que afecten a los directivos que dependen directamente del Pre
sidente y Consejero Delegado a las mismas reglas de comunicación y abstención aplicables a los Consejeros. 

Por lo que se refiere a los restantes directivos y empleados, el Código de Conducta Profesional del Grupo Iber
drola, aprobado por el Consejo de Administración en su reunión de 18 de noviembre de 2008, resulta aplicable 
a todos los empleados del Grupo, con independencia de su nivel jerárquico, y dedica un apartado específico a 
los conflictos de interés. 

Al abordar esta materia, el citado Código establece que “Las decisiones profesionales deberán estar basadas 
en la mejor defensa de los intereses del Grupo Iberdrola, de forma que no estén influenciadas por relaciones 
personales o de familia o cualesquiera otros intereses particulares de los profesionales del Grupo”. 

Asimismo, incluye los siguientes ejemplos de situaciones que podrían dar lugar a un conflicto de interés: 

a) 	 Estar involucrado, a título personal o familiar, en alguna transacción u operación económica en la que 
cualquiera de las sociedades integradas en el Grupo Iberdrola sea parte. 

b) 	 Negociar o formalizar contratos en nombre del Grupo Iberdrola con personas físicas que sean parientes del 
profesional o con personas jurídicas en las que el profesional del Grupo tenga un pariente que ocupe un 
cargo directivo, sea accionista significativo o administrador. 

c) 	 Ser accionista significativo, administrador, consejero, etc. de clientes, proveedores o competidores directos 
o indirectos de cualquiera de las sociedades del Grupo Iberdrola. 

El Código de Conducta Profesional prevé que la concurrencia o posible concurrencia de un conflicto de interés 
deberá comunicarse por escrito al superior jerárquico. Éste lo comunicará a la Dirección de Recursos Corporati
vos, la cual dispondrá y gestionará el correspondiente registro relativo a este tipo de situaciones pudiendo, si lo 
estima conveniente, remitir la comunicación o consulta de que se trate a la Unidad de Cumplimiento Normati
vo o al órgano que corresponda. 

3. 	 REGLAS APLICABLES A LOS POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS ENTRE LA SOCIEDAD Y LOS ACCIONISTAS 
SIGNIFICATIVOS 

Las operaciones entre las sociedades integradas en el Grupo Iberdrola con accionistas que posean una participa
ción accionarial igual o superior a la que legalmente tenga la consideración de significativa en cada momento, 
o que hayan propuesto el nombramiento de alguno de los Consejeros y sus respectivas Personas Vinculadas, es
tán tratadas en el artículo 39 del Reglamento del Consejo de Administración, desarrollado también a través del 
Procedimiento para Conflictos de Interés y Operaciones Vinculadas con Consejeros, accionistas significativos y 
altos directivos. 

En su virtud, dichas operaciones quedarán sometidas “a autorización por el Consejo de Administración, o en 
caso de urgencia, de la Comisión Ejecutiva Delegada, previo informe favorable de la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento”, a fin de velar para que dichas transacciones se realicen en condiciones de mercado y con respe
to al principio de igualdad de trato de los accionistas. 

La Sociedad informará de las transacciones a que se refiere el referido artículo 39 del Reglamento del Consejo 
de Administración en el informe financiero semestral y en el informe anual de gobierno corporativo, en los 
casos y con el alcance previsto por la Ley. Del mismo modo, la Sociedad incluirá en la memoria de las cuentas 
anuales información de las operaciones de la Compañía o sociedades del Grupo Iberdrola con los Consejeros y 
quienes actúen por cuenta de éstos, cuando sean ajenas al tráfico ordinario de la Sociedad o no se realicen en 
condiciones normales de mercado. 
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Al igual que el citado artículo establece para las operaciones con los Consejeros, “tratándose de transacciones 
dentro del curso ordinario de los negocios sociales y que tengan carácter habitual o recurrente, bastará la auto
rización genérica de la línea de operaciones y de sus condiciones de ejecución”. 

Asimismo, “la autorización del Consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en relación con aquellas transac
ciones que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes: (i) que se realicen en virtud de contratos 
cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en masa a muchos clientes; (ii) que se realicen a precios o 
tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como suministrador del bien o servicio del que se trate 
y (iii) que su cuantía no supere el uno por ciento (1%) de los ingresos anuales de la Sociedad, con arreglo a las 
cuentas anuales auditadas del último ejercicio cerrado a la fecha de la operación de que se trate.”. 

Finalmente, el artículo 30 de los Estatutos Sociales, anteriormente mencionado en el apartado A.10.2, también 
está referido a los conflictos de interés en que pudieran incurrir los accionistas, al contemplar que los “que 
participen en un proceso de fusión o escisión con la sociedad o que estén llamados a suscribir una ampliación 
de capital con exclusión del derecho de suscripción preferente o a adquirir por cesión global el conjunto de los 
activos de la Sociedad, no podrán ejercitar su derecho de voto para la adopción de dichos acuerdos por la Junta 
General”. Esta prohibición de voto quedará sin efecto cuando la Sociedad haya sido objeto de una oferta pública 
de adquisición y concurran las circunstancias señaladas en el apartado A.10 del presente informe. 

C.7. ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España? 

SI NO 

X 

Identifique a las sociedades filiales que cotizan: 

Sociedad filial cotizada 

IBERDROLA RENOVABLES, S.A. 

Indique si han definido públicamente con precisión las respectivas áreas de actividad y eventuales rela
ciones de negocio entre ellas, así como las de la sociedad dependiente cotizada con las demás empresas 
del grupo: 

SI NO 

X 
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Defina las eventuales relaciones de negocio entre la sociedad matriz y la sociedad filial cotizada, 
y entre ésta y las demás empresas grupo 

Con el fin de establecer un marco transparente de relaciones entre lberdrola e Iberdrola Renovables (y entre las so
ciedades de sus respectivos grupos), el 5 de noviembre de 2007 dichas compañías suscribieron un contrato marco 
–que se describe con mayor detalle en el apartado siguiente del presente informe–, en cuya virtud tienen suscritos y 
en vigor diversos contratos relativos a una variedad de servicios y relaciones, que pueden clasificarse en las siguientes 
actividades: 

(i)	 Servicios corporativos, incluidos, entre otros, el contrato de licencia, cesión y gestión de marcas y nombres de 
dominio, contratos de prestación de servicios corporativos, para la planificación, control y regulación, desarrollo 
y servicios financieros, recursos humanos, comunicación y relaciones institucionales, seguridad e higiene, tecno
logía de la información, gestión de flotas y propiedades, seguros, gestión del riesgo de crédito, servicios legales, 
fiscales, regulatorios y de tesorería, de coordinación de operaciones transfronterizas, de atribución de valor a las 
operaciones, de secretaría corporativa o servicios de coordinación de la gestión de gas. 

(ii)	 Financiación y garantías, incluidos, entre otros, contratos de financiación a largo plazo a favor de Iberdrola Re
novables, contratos de cuenta corriente y crédito recíprocos, líneas de crédito, contratos de préstamo, contratos 
de indemnidad frente a responsabilidades, pérdidas, reclamaciones o daños derivados de la actividad de deter
minadas que han adquirido la condición de filiales de Iberdrola Renovables como consecuencia de la operación 
de reestructuración del negocio de renovables llevada a cabo con ocasión de la oferta pública de suscripción de 
Iberdrola Renovables, así como avales y otras garantías emitidas por la Sociedad o sociedades del Grupo Iberdrola 
a favor de terceros acreedores de sociedades del Grupo Iberdrola Renovables. 

(iii)	 Venta de energía y gas, incluidos, entre otros, contratos de compraventa de energía a largo plazo, de transporte 
y compraventa de gas natural o de venta de energía a través de distribuidores locales entre los que se encuentran 
sociedades del Grupo Iberdrola. 

(iv)	 Ingeniería, consultoría, construcción y asistencia técnica, incluidos, entre otros, contratos de servicios de in
geniería, administración, gestión, asesoramiento y mantenimiento, contratos de asistencia técnica especializada 
en instalaciones del sistema, incluyendo los sistemas de seguimiento para todas las instalaciones de energía re
novable de Iberdrola Renovables, así como contratos de ingeniería técnica y gestión integrada para el desarrollo 
de determinados parques eólicos y centrales mini-hidráulicas y contratos marco de construcción de instalaciones 
en parques eólicos. 

(v)	 Investigación y desarrollo, que se materializa en la participación indirecta de Iberdrola por el 30% del capital de 
Perseo Inversiones Financieras, S.L., sociedad cuyo objeto es el desarrollo de nuevas tecnologías por medio del 
desarrollo de proyectos en el ámbito de las energías renovables y de la que Iberdrola Renovables es titular directa 
del restante 70%. 

Puede obtenerse una información más detallada acerca de los referidos contratos, consultando el apartado IV.19.4 
del documento de registro que forma parte del folleto informativo de la oferta pública de suscripción de las ac
ciones de Iberdrola Renovables, registrado por la CNMV con fecha 22 de noviembre de 2007 y disponible en las 
páginas Web de la CNMV (www.cnmv.es), y de Iberdrola Renovables (www.iberdrolarenovables.es). 
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Identifique los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés entre la filial coti
zada y las demás empresas del grupo: 

Mecanismos para resolver los eventuales conflictos de interés 

Con fecha 5 de noviembre de 2007, Iberdrola e Iberdrola Renovables suscribieron un contrato marco con el fin de es
tablecer un marco transparente de relaciones entre ambas compañías (y entre las sociedades de sus respectivos Gru
pos) en virtud del cual, en cumplimiento de la recomendación 2ª del Código Unificado de Buen Gobierno, se delimita 
el ámbito de actuación de Iberdrola e Iberdrola Renovables, se regulan los mecanismos necesarios para prevenir y dar 
respuesta a posibles situaciones de conflicto de interés, así como para la realización de operaciones vinculadas. 

(i) Delimitación del ámbito de actuación de la Sociedad e Iberdrola Renovables. 

El contrato marco establece que los negocios de las energías renovables se realizarán, con carácter general, en el 
seno del Grupo Iberdrola por sociedades del Grupo Iberdrola Renovables y no por otras empresas pertenecientes 
al Grupo Iberdrola. 

Por lo que respecta al negocio del gas, como principio general, se establece, asimismo, que Iberdrola, directa
mente o a través de cualesquiera sociedades que formen parte en cada momento del Grupo Iberdrola, tendrá 
competencia exclusiva y plena libertad para el desarrollo, explotación y compraventa de activos o empresas en el 
ámbito de actuación del negocio del gas natural a nivel mundial. Como única excepción al este principio general, 
Iberdrola Renovables continuará realizando, en régimen no exclusivo, las actividades gasistas que ha venido de
sarrollando en los Estados Unidos de América, cuyo desarrollo y expansión futura vendrá definido por el plan de 
negocio vigente en cada momento, que Iberdrola respetará. 

(ii) Regulación de las oportunidades de negocio. 

El contrato marco contiene, asimismo, la regulación de las oportunidades de negocio en los respectivos ámbitos 
de actuación de ambas sociedades. En este sentido, cuando la Sociedad detecte una oportunidad de inversión 
en el sector de las energías renovables, lo comunicará a Iberdrola Renovables, salvo que se lo impidan especiales 
obligaciones de confidencialidad, con el objeto de que esta última pueda decidir sobre la oportunidad de invertir 
en el negocio de que se trate, en cuyo caso, la Sociedad se abstendrá de llevar a cabo la misma. 

Por su parte, en el ámbito de los negocios del gas, la Sociedad e Iberdrola Renovables conservarán la iniciativa en 
la identificación de oportunidades de negocio de acuerdo a sus respectivos ámbitos de actuación. No obstante, 
Iberdrola Renovables comunicará a la Sociedad las oportunidades que conozca al margen de las actividades ga
sistas actuales a fin de que la Sociedad pueda decidir sobre su participación en la misma, salvo que concurrieran 
especiales obligaciones de confidencialidad. 

(iii) Comisión de Operaciones Vinculadas. 

El contrato marco prevé, asimismo, la creación en el seno del Consejo de Administración de Iberdrola Renovables 
de una Comisión de Operaciones Vinculadas que informe previamente aquellas operaciones vinculadas entre 
Iberdrola e Iberdrola Renovables, o empresas de sus Grupos, que reúnan determinados requisitos, así como en 
situaciones de conflicto de interés entre ambas sociedades o empresas de sus respectivos Grupos. Esta comisión 
está compuesta por una mayoría de Consejeros independientes y no pueden formar parte de la misma los Con
sejeros dominicales de Iberdrola. 

El contrato marco puede consultarse en la página Web de la Sociedad (www.iberdrola.com) y de Iberdrola Renovables 
(www.iberdrolarenovables.es). 




